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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CASAMOLINO ECUADOR CTA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USDS. 1.000,00 

AUMENTO DE CAPETAL: USD $. 40.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD S. 41.000,00 

DI: 4”. COPIAS 
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En la ciudad de Quito, Distrito Merlo Cal de IMRepública 
Mr 

del Ecuador, hoy día martes cuatro (4 ) de abuil del año dos mí 

  

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de 

- este Cantón, comparece libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento y bien inteligenciado de la naturaleza y resultado 

* del mismo: El señor César Arcos Maldonado” en su calidad de 

Gerente General de la Compañía “Casamolino Ecuador Cía. Ltda”, 

según consta de los documentos hábilitantes que se agregan.- 11 

compareciente es mayor de cdad, de nacionalidad ecuatoriana. de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe v dice que cleve a 

mom SCT Ura Pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 
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de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, contenido en Jas 

siguientes cláusulas: PRIMERA .- — COMPARECIENTE .- 

Interviene el señor César Arcos Maldonado, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Quito, cn su 

calidad de Gerente General de la Compañía “Casamolino Ecuador 

Cía. Ltda.”, Ln se acredita con el documento anexo.- El socio 

aportante señor Nicholas Millhouse es mavor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad británica, y realiza su inversión en calidad de 

inverstonista nacional conforme consta del documento que se anexa - 

a Compañía Casamolino Ecuador Cía. ltda. es ecuatoriana, con 

domicilio principal cn San Pablo del Lago, Cantón Otavalo - 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- a) La Compañía “Casamolino 

Ecuador Cía. Ltda”, se constituyó mediante escritura pública 

- Suscrita el veinte y dos de febrero de mil novecientos noventa, ante 

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, legalmente inscrita en 

el Registro de la Propicdad y Mercantil del Cantón Otavalo el g A 

diez y seisde marzo del mismo añoy/con un capital de veinte y 

cinco millones de sucres totalmente suscrito y pagado.-/11) La Junta 

- General Universal de Socios de la Compañía, reunida válidamente 

“el veinte y cuatro de febrero del dos mil_¡Asolvió Aumentar el 

Capital Social y Reformar los Estatutos, cn el monto y forma que 

aparecen de las Cláusulas que siguen v de la copia del Acta que se 

adjunta para su protocolización como parte fundamental de este 

instrumento.- — Resolvió además dejar sin efecto cl Aumento de 

Capital resuelto en Junta General de veinte v tres de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve. TERCERA .- 

AUMENTO DE CAPITAL .- Con estos antecedentes. el señor 

César Arcos Maldonado, en su calidad invocada y debidamente 
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autorizado, manifiesta que procede a Aumentar el Capital Social de la 

Compañía “Casamolino Ecuador Cía. Ltda”. en la sutma de 

CUARENTA MIL DOLARES (USD $ 40.000,00), para que 

sumados a los MIL DOLARES (USD $ 1.000 00) del capital actual, 

éste quede en la suma total de CUARENTA Y UN MIL DOLARES 
  

e 

(USD $ 41.000,00) totalmente suscrito y pagados; divididos en ciento 

dos mil quinientas participaciones de Cuarenta centavos de dólar 

(USD $ 0.40) cada una.- Esta aumento se lo realiza por compensación 

de créditos ha socto Nicholas Millhouse según el cuadro que en la 

Cláusula Quinta aparece.- El compareciente afirma con juramento 

que el capital en este aumento está correctamente integrado, en los 

términos de este instrumento.- CUARTA .- REFORMA DE 

ESTATUTOS .- Como consecuencia del Aumento de Capital que 

hoy se realiza y de lo decidido por la Junta General de Socios según 

aparece del Acta correspondiente, se reforman los Estatutos de la 

Compañía “Casamolino Ecuador Cía. Ltda.” en su Articulo Sexto, el 

mismo que dirá? “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL - El 

Capital Social de la Compañía es de Cuarenta y un ml dólares E 

dividido en ciento dos mil quinientas participaciones de A 

centavos de dólar cada uma. totalmente suscrito y pagado- El 

Presidente y el Gerente General suscribirán los Certificados de 

Aportación”.- QUINTA .- CUADRO DE SUSCRIPCIONES Y 

PAGO DE AUMENTO DE CAPITAL DE- LA COMPAÑÍA 

“CASAMOLINO CIA. VIDA. ooo. ---- 

CAPITAL CAPITAL TOTA! 

ACFUAL AUMENTO 

299.60 : SO OI en 40 009.60 
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SEXTA .- ANOTACIONES .- Se tomará nota de este Aumentó dé, ') 

Capital al margen de la escritura de constitución, en el Registro 

correspondiente y en los Libros de la Empresa.- En todo cuanto no 

estuviere aquí previsto el compareciente se remite a la ley de la 

materia.- Usted señor Notario. dignese agregar las cláusulas de 

estilo.- - - - Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por el Doctor 

Gustavo Carrera Durán. Abogado, con matricula profesional número 

mil ochocientos del Colegio de Abogados de Quito, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica cn todas sus partes, y leída que le fue 

integramente esta Escritura por mi el Notario, firma comiigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Otavalo, 07 de Octubre de 1.95% / 

Jeñor Don: 2 
CESAR ARCOS MALDONADO 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplen conpmncar a usted que la Jomtá “eneral Universal de Socios de la 

Compañía “CASAMOLINO ECUADOR COTA LTDA Tbimdo vdldanmente el $ de Cotibra del penerrio 

año, resolvió elegirlo para que desempeñe las fimciones de GEPENTF GENERAL dé la misma, por el 

periado de dos años, contados desde da inscrigpo ión de coto docienento. Al efe to 1d de «confieren, adembs 

de la representación legal, judicial y xtiajudicial de la Cong afín, todos lor dere hos y deberes constantes 

de la Ley y le los Estatutor. 

“CASAMOLINO ECUADOR CTA LTDA" se constttiyó mediante e<errtara publica eusmrita el 22 ee 

febrero de 1920 mnte la Notario Décimo Primera del Cantón ouito, fegalmerte iverrita el 16 de marzo de 

1.990 en el Registro de la Propiedad + Mercantil del Cantón Oteo 

á 

Muy atentamente, 
A . | 

í Vhracón Le 

  

Nicholas Millhouse 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Yo, César Arcos Maldonado, nonifice caco daros Unos lento que a epto el 

nombramiento que aparece de la nota que antecede, prorvetiendé desermpeñarle bel y legalmente - 

Otavalo, fecha ut supra 
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Dr. 4:4G0,SAN, PARLA Ph. 593-6-918013 Fax 593.6 918003 - E.mail haciendaf*cusin.com.ec 
www.haciendacusin.com — PO Box 123 Otavalo Imbabura Ecuador



  

Z ON .- Dando cumplimiento a lo dispuesto en cl Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. a petición del Señor . 

CESAR ARCOS MALDONADO, en calidad de Gerente General de la 

Compañía *"casamolino Cia Ltda" quien es portador de la Cédula de. ev 

Ciudadanía Nro. 170360687-9, Protocolizo cn cl] Registro de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a mi catgo en una foja útil 

el nombramiento de Gerente Gencial de la Compañía "“Casamolino 

Ecuador Cía Ltda”, de fecha 7 de Octubic de 1,999, que precede.- 

Otavalo, a trece de Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- 

    
De todo lo que doy fe.- 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA A 
o E 

.COPIA .CERTIFICADA, que la sello y firmo en Otavalo, a trece de'- ¡ 1.4 

sy Y _«OGtubre de mil novecientos noventa y nueve. 
c - ento rl        
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BAZON1 Queda inserita en esta fecha EL NOMBRAMIENTO del Señor CMA — 
| ,AROOS MALDONADO, en enlidad de Gerente General de la Cenpaliía Cildo 

o. MOLINO CXA LTDA, que antecede, con el número OINCUANZA Y CINGOfOA — - : 
| Registro Nercantil de esto Cantón. Otavalo a, veintidos de ] | 

de míl novecientos noventa y mevo, X1 Roegístracder de la Propicdad.oN 

1 ds o. > 2 SA de EsÁUE Y ¿Gas Me 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE o DE LA 
COMPAÑIA "CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTDA." 

En la ciudad de San Pablo del Lago 2 de febrero de 2000, La, el local social de la 
Empresa ubicado cn la Hostería Cusín, siendo las 20H00 horas, se da inicio a la Junta 
General Universal de Socios de la Compañía "Casamolino Ecuador Cía. Ltda.”, con la 
siguiente comparecencia: señores Nicholas Millhouse y Gustavo Carrera Durán, por sus 
propios derechos.- Se establece que con la concurrencia señalada se encuentra 
representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 

Preside la Junta el señor Nicholas Millhouse en su calidad de Presidente, actuando 
como Secretario el Gerente General señor César Arcos. 

Instalada la sesión, toma la palabra el Presidente, quicn manifiesta que cl objetivo de 
esta Junta es el de resolver sobre cl aumento de capital y reforma de estatutos de la 
Compañía en los términos que constan de la parte resolutiva de la presente Acta y 
autorizar al Gerente General para que con plenitud de facultades pueda hacer cfectivo y 
legalizar dichas resoluciones. 

Los Socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuanto cl propio fin señalado, 
resolviendo: 

Aumentar cl Capital Social de la Compañía en la suma de S/.1.000%000.000,00 para 
que sumados a los  S/.25'000.000,00 del capital actual este llegue a 

uenta: - Nicholas Millhouse S/. 1.000'000.000,00, por compensación de créditos, 
El otro socio renuncia a su derecho preferente. 
Los socios deciden dejar sin efecto el Aumento de Capital resuclto cn la Junta Gencral 
de 23 de diciembre de 1999, acogiéndose a lo ahora resuelto, 

y esca: Nicolas totalmente suscrito y pagado, que será tomado de la aguicoje 
Cc 

Como consecuencia del Aumento de Capital decidido, se Reta los Estatutos en el 
Artículo Sexto, el mismo que dirá: "ARTICULO SEXTO, / CAPITAL SOCIAL.- El 
Capital Social de la Compañífa es de Un mil vemte y cinco millones de sucre dividido 
en Ciento dos mil qfiinientas participaciones de Diez mil sucres cada una/ totalmente 
suscrito y pagado. El Presidente y el Gerente General suscribirán los certificados de 
aportación". 

En todo lo demás se tatifitan los Estatutos vigentes de la Sociedad. 

No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un receso de quince minutos 
para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y se lo aprueba por unanimidad y 
sín modificaciones. 

Termina la Junta siendo las 20H45 horas, firmando para constancia los socios en 
unidad de acto. 

  

  

Dr Oxwalúo Mejía Espinosa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Turismo 

Oficio No. DININ/IE - MICIP - 2001089 : 
QU, 08m 2000 

Señor Doctor 

GUSTAVO CARRERA DURAN. 

Ciudad. - 

De mi consideración:    
Aviso recibo de su declaracióh presentada el 30 de marzo del 2000, mediante 
la cual comunica al MICIP,4que el señor NICHOLAS MILLHOUSE, ciudadano 
de nacionalidad británico /residente en el Ecuador en forma legal con visa de 
Inmigrante categoria 10-11l, otorgada cl 05 de septiembre de 1997 y con 
validez por tiempo indefinido, con Registro No. 17-1057937724, se propone 
efectuar una inversión con el carácter de necio por la suma de 
CUARENTA MIL DOLARES AMERICANOS (USD. $.40.000,00), en el + 
aumento de capital de la Compañía CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTDA. > 

ei 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión . 
tendrá el carácter de nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley ; 
de Promoción y Garantía de las Inversiones (Lev No.46), de 02 de diciembre “ q 
de 1997, publicada en el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del. . 
mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro en el a li 

- Banco Central del Ecuador. 
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Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines 
pertinentes. 

    vsas González 

DIRECTOR DE GEGOCIACIONES A 
INTERNACIONALES.- 

     



  

Se otorgó ante má ¿97 

en fe de ello conficro esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. 

. firmada y sellada en Quito, a cinco de abril del año dos mil. - 
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Dr Oswaldo asia Felinos 

RAZON : Mediante Resolución No. 00.Q.13.1107, dictada el cuatro 

de mayo del presente año, por la Superintendencia de Compañias, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

- Estatutos de la Compañía CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTDA., 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

. Quito, el cuatro de Abril del año dos mil. Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

presente Compañía, celebrada ante mi, el veinte y dos de Febrero de mil 

novecientos noventa - Quito, a once de Mayo del año dos mil.- 
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RAZON: Mediante Resolución No. 00-Q-IJ. 1107, dictada el cuatro 

de mayo del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTDA.,, 

otorgada ante mí, el cuatro de abril del año en curso.- Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a doce de 

mayo del año dos mil.- 
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Dr. Oswalúo Mejía Espinosa 

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA CASAMOLINOS ECUADOR CIA. 

LTDA., junto con la Resolución número 00-Q-IJ-1107 con el número VEINTIUNO 

(21) Del Registro Mercantil de este Cantón.- Otavalo, a veinticuatro de Mayo del año     
dos mil.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. . 

 


